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 ■CAUSA contra-Pabló Solís. y ¡Bernair.
  do Suárez por lesiones.

     

En Salta, á catorce de Agosto ’ del
•año mil . novecientos nueve, reunidos
'los séño'res vocales del Superior .Tribq.-
•lial de Justicia, en su salón de audien.-
■’cias, .para fallar lá causa seguida ¿con
tra. Pedro So|is y Bernardo Suárez, por

 lesiones, -él señor Presidente declaró
■abierta la- audiencia.—En este estado
el Tribunal resolvió pasar á cuarto in
termedio para fallar en seguida la cau
sa., ' . ’ ,
  En constancia suscribe, el señor Pre-

 isidente por ante mí de que doy fe.'

arías.
Santos 2o Mendoza.  

      Secretario

En Salta, á,veinticinco de Agosto de
■inil novecientos hueve, reunidos los se
ñores vocales en su salón de acuerdos
¿para fallar ésta causa, el señor Presi-

  “dente declaró reabierta la áudieneia. '
    'Para establecer'el orden en que de

senfundar sü. voto,, se verificó un .sor.-
  leo, resultando de él el siguiente:—doc
tores López, Figueroa, Arias, Saravia

     y Ovejero. ■
El doctor López, dijo:—Viene por

¡apelación'da sentencia de fecha Éebre-
ló 11 del corriente año, de fe. 46 á 'fe,.

  -49 vuelta,'que condena á Pablo Soiís á
la peña" de nueve meses de arrestó, co
mo reo del delito de' lesiones y. absuelve
•al procesado Bernardo Suárez.
. En cuanto á la absolución de Suá-
rez,’nada debe observar, pues encuen
tro arreglada á derecho su exención
•de pena, fundada en la legítima defen
sa que juz^a.y califica el inferior. No
•así en cuanto á lá pena imputada áSo-

" lis, la que. por cónqepto de la reiteración
•dol procesado en, el delito materia de

  lá acusación,“ debe ser elevada á doce
meses de arresto, dentro del mismo caso
■en que la juzga el el señor Juez a.quo.

‘ No. estoy confórme con jas cóhclu-
mónes á que arriba el Ministerio Fiscal,

Santos 2o Mendoza
E. S.

el que pide se condene 'á'Solís á Ja po
na establecida para el autor de homi
cidio, pues el informe de fs. 53 y fs. 54,
no es asertivo,' del facultativo que lo
presta, sino que él se refiere al cono-,
cimiento.del carácter y resultado de la,
lesión, trasmitido por. otro facultativo,
lo que no constituye én si verdadero
dictámen pericial, fundado en conoci
miento y exámén propios, con las res
ponsabilidades inherentes á tal función
judicial. Queda entonces, en pié el in
formé de fe. 10 . á fe. 11, que califica
de leve la lesión inferida á Manuel Ve
ga. . ■

Por estas consideraciones, yeto' por
la reforma de la sentencia apelada, en
el sentido expuesto. ' ' - .

Los demás vocales del Tribunal se’ad-
hieren al voto anterior;*—habiendo que^
dado acordada la siguiente sentencia:—

      Salta,. Agosto 31 de 1909^

Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que precede, confirmase lá sen
tencia apelada de Fecha Febrero 11 de
de ■ 1909, corriente de fs. 46 á fs., 49
vuelta, en cuánto absuelve de culpa y
pena al procesado Bernardo Suárez; y
elévase la pena impuesta á Pablo Solis
á ■ doce meses de arresto, reformándose
en este punto. . ’ >

’ Tomada razón, devuélvase.

Fernando López—Flavio Arias—Bi
gardo P. Figueroa—David -Sa-

. «avia—A. M. Ovejero.

Ante mí —

JUICIO DE DIVORCIO deducido ‘por
-Manuela Molina contra Vicen
te Aparicio.   

Eh Salta,', á veinticuatro de Agosto
del año mil novecientos nueve, reuni
dos los señores vocales del Superior
Tribunal de Justicia en su salón de
acuerdos‘para fallar el incidente apela
do en este juicio de-divorcio de los os

1    
posos-Manuela Molina contra Vicente'
Aparicio, el señor'Presidente declaró
abierta la audiencia.—Por ser el auto
recurrido de. carácter interlocutorio se  
efectuó un sorteo para ’ determinar los
vocales que deben fallar, resultando
eliminados los doctores Ovejero y Arias
y hábiles los doctores Saravia, Figue-
roa, y López.—Acto continuo se verifi-  
có un otro sorteo para establecer el or
den en que deben de fundar su voto,
siendo éste el siguiente: -doctores Fi
gueroa, Sáravia y López!  

El doctor. Figueroa, dijo:—
Ha venido ante el Superior Tribu

nal >de Justicia por apelación,, el auto  
fecha 3 de Marzo ■ del presente año,
corriente á fojas 58, por el cual, se or-  
dena se esté á lo mandado en provi
dencia fecha 9 de Febrero pasado, fe.
.56, que rechaza la comprobación de la
edad de' los menores Aparicio expresa-  
da enJa forma que .se indica en el es
crito de fe. 5'5.

Declarado el divorcio de los esposos
Aparicio y señora Molina, se ordenó
por la misma sentencia que, los hijos
menores, de 5 años de esté matrimonio     
quedárán'á cargó de la madre y los me-
yores de ese edad, en poder del padre.
En ejecución de sentencia solicitó el
padre la entrega de los hijos Francisco
de 18 años—Laura’ de 16—Carlos de
13 y Angélica de cuatro años.- A raiz
de esta petición el juez a quo dictó el
auto que ha'sido apelado,

Y bien, piensoj qué el auto recurrido
debe revocarse, en cuanto exige la-com-
probación de la edad en forma, de los
menores enunciados, que pasan todos de
la edad de cinco años, confirmándose
solo respecto de la menor de 4 años An
gélica porque juzgo, que para los pri
meros la conformidad de los padres res-  
pecto de su edad y la representación
que tengan, basta para llenar suficien
temente el propósito que se tiene en  
vista; mas con respecto á Angélica no
sucede lo mismo, figurando como se de
nuncia que apenas cuenta cuatro años
de edad. • . ¿

Voto, en vista de las consideraciones
que dejo expuestas, porque se revoque
•el auto apelado con excepción de1 la¡ me
nor Angélica,'ya nombrada, respecto de
la cual debe comprobarse la edad que
tiene, confirmándose en esta parte el
auto apelado.

Los demás vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado’ acordada la siguiente sentencia:

Salta Agosto 26 de 1909. ’
Y vistos:—Por los fundamentos del

acuerdo que precede, revócase e! auto'
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‘recurrido, con excepción-de lo que res-
, pecta á la menor Angélica Aparicio, de-
• biendose comprobarla edad de-ésta,

    confirmándose en esta parte'* el auto
  apelado.        

Tomada razón y repuestos los sellos,
■ devuélvase.        .

Ricardo P. Figueroa— Fernando Ló
pez—David Saravia.

Ante mi:  
Santos 2a Mendoza,

r- E. S. '

    JUZGéDO'del Dr, VICENTE ARIAS

JUICIO por cobro de pesos seguido por
Simón Antonio Arias contra la

      sucesión de’ don Fenelón Val-
         

* , Salta, Agosto 19 dé 1909.

. Y vistos:—El incidente promovido
en la ejecución de’ don Simón Antonio
Arias contra la sucesión de don Fene
lón Valdez, por el que se deducen pol
la parle ejecutada'las excepciones -de.
inhabilidad del' título, nulidad\de la
ejecución y falta de personería en el
demandado, lo dictaminado por el señor

  Agente Fiscal y Defensor de Menores.

Y CONSIDERANDO:  

- í°—Que habiéndose,'’ dado pof~ reco
nocido el documento de fs. 16 que sir-

,ve de .base, á la. ejecución y señalado
para el pago del mismo el término de
diez días por el decreto de is. 14 vuel
ta, dicho crédito era exigible una vez
consentido .el expresado decreto, lo .que
no podía ocurrir en atención á que el
mismo .-resulta ‘no haberse notificado á
'los herederos ejecutados y en cuanto
al documénto de fs. IT no> está suscrito
por el obligado ni esfablece térmjno pa-

  ra el pago, no obstante lo prescripto por
el artículo 618 del C. Civil,'y 426, in
cico 2o Código de Procedimientos y con
respecto al documento de fsi no resul
ta reconocido por el demandado Seño
ra Luisa Sevilla de Bufela,circunstan-.
cía necesaria para que .los instrumen-

  tos privados. tengan aparejada ejecu
ción, atenta lá disposición últimamente
Citada.  

2°—Que como se establece 'anterior
mente ¿o se hizo la intimación dé pago

  á doña 'Luisa Sevilla de ,Burela, ni se
notificó’ el embargo en la forma prescri
ta por los .artículos 499 y 50 G. de Pro
cedimientos. sin que se encuentre ' con
sentido el trámite observado,'pués, noti
ficados, álos herederos-la mayor parte
délos decretos recaídos en autos él día-

  7 de Junio el'8 del*mismo sé deducen
las excepciones.      

  * 3°—Qué por el artículo-3862 C, Ci
vil y atentos Jos términos dé su últi-,

  ina parte, se justifica ja excepción de
falta de personería en el albacea.
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SE RESUELVE:    

No, hacer lugar á la ejecución, decla
rándose en consecuencia admisibles las
excepciones opuestas, con costas. Re
gúlaselos honorarios del doctor Garlos
Serrey,-en la suma- de trescientos ‘pesos.
mo’neda nacional.

Repónganse los sellos,, inscríbase én
el libro respectivo y públíquese en el
«Boletín Ófiieial»

.Ante mj-
Vicente Arias.

M. San Millan
. E. S. ..

  JUZGADO DEL CHÍMEN

CAUSA' contra María de TejerinaLAUbA contra Mana de Tejerina por
injurias y calumnias- á Teodo
linda Rodríguez.

Salta, Agosto 18 de 1909.

Y vistos:—En la querella criminal
interpuesta por doña Teodolinda Rodrí
guez contra María V. dé Tejerina por
injurias graves, de la que

  RESULTA:  

1°—Que á fs. 1 se presenta la que
rellante, . manifestando, que' |a señora
Maria-V: de Tejerina, ■ domiciliada en
el ‘extremo’ Boniénte de la calle Caseros,
le ha inferido gravísimas injurias, Jlá-
mándola mulata hija de una gran pu
ta: puta de muchachos, en preseiicia de
diferentes personas; que como no puede
permitir ni quiere que se manche su re
putación en una forma semejante, enta
bla querella por injuria y calumnia, con
tra la expresada Tejerina, pidiendo se
le aplique el máximun dé- pena ó sea
tres años de penitenciaria, con costas,
daños y perjuicios. . ‘ •

■ 2? —Que citadas las partes al juicio ___________ , ________ ______ , .
de cbnciliación, reproduce la querellan- fs. 27 dice: que al doblar la calle Case-
te los términos de su’ querella, concre- ros y en dirección al Buen Pastor, pa-
taúdp en el petitorio, ,que la acción'ins- sabá. Teodolinda .Rodríguez por la
tauradá es simpíementépor injurias.gra- calle Caseros y oyó que la Rodríguez
ve la que consiste en las palabras que|le dijo á María de Tejerina, que era

•se han subrayado *en el mencionado es- una puta, que lo sucedido fué de siete
• crito y que constituye lo que.eh la ley á ocho de la noche, sin. poder, precisar
penal se califica de injuria; que no hay
calumnia ni se ha invocado esa acción,
por lo que la negativa sobre ella*es im-
pfocadenté; que además, una injuria en

:easo .de que existiera coiñO se asevera
por lá demandada, no autoriza ni faculta
para retribuirlas, mucho más, ño siendo
en e1 mismo acto.  

3° --Que no habiendo .arribado á-con-
ciliación alguna, se‘corrió traslado á la
querellada, la que contesta á fs. 6 y 7
exponiendo, que no se haga lugar á la
acción por- las siguientes consideraéio-

'nes; . 1°, por que no ha injuriado ni ca
lumniado en momento alguno á 'la que-

rellante, siendo falso ]o que por ésta se
asevera en sentido contrario:—2o, por
que es improeedpnte la acción en el mo
do y forma entablada por los distintos
trámites y el diverso fundamento de
ambas accibnes y 3o, por qiie es -doña
Teoáolinda Rodríguez, la que constan
temente la injuria ,y provoca de diferen
tes' maneras, como lo probará oportuna
mente: De modo que aun en el supues
to é inadmisible caso dé que hubiera co
metido el delito que se le imputa, exis
tiría la compensación y últimamente
nipga que la actora haya experimentado
•daños y perjuicios.

\4U—Que abierta á prueba la causa,
se ha producido por la demandada, los
informes de is. 18 y las declaraciones
de testigos de fs. 16 á 28 vuelta y por
la demandante los informes de fs. 20,
testimonio de fs. 74 y declaraciones de
fs. 35 a'45, y

CONSIDERANDO:

   

1°—Que examinando .la' segunda ob
jeción de la -querellada, por ser sim
plemente uná cuestión de derecho, si
bien’'és cierto, .que en el primer escrito
de la querellante ha entablado conjun
tamente las acciones de injurias y ca
lumnia; también lo es, que en la audien
cia de conciliación y en 'el petitorio há
determinado de una manerav- clara y
precisa, que solo interpone la acción de
injuria, lo que-estaba facultada ^para 
ello en vista de no haberse establecido
todavía lalitis contestatio.

’ 2°—Que respecto á la prinjera obje
ción, siendo una cuestión de hecho, exa
minemos la prueba correspondiente.—r
Miguel Coca, fs. 2 dice: que es cierto su  
contenido, que no conoce á Teodolinda
Rodríguez y le consta por haber oído
que le dijo esas palabras «una puta,
hembra deudos los muchachos», estan
do a una distancia comb .de la oficina  
del Juzgado á'la calle frente á Ja casa
de gobierno, que esto hará como dos me
ses, más ó menos;—Melchor Montano,- á

la fecha porque no lleva cuenta,* que
esto lo sabe por que después que pasó
la Rodríguez, la Tejerina Je dijo al de-
clafante que era ella á quien se diri-
jía;—José Manuel Patrón y Juan Fran
cisco Figueroa absuelven el intefroga-
tario por haber oido y no fijan fecha.

3°—Que como se vS, estos testigos  
no. merecen ninguna ié en sus dichos,
porque son inverosímiles, son de oidas
no fijan el tiempo- en que los hechos
han pasado, porqué debe ser precisa
mente en el momento d® las otras in
jurias’ para que sea admisible la com
pensación, no reuniendo por cónsiguien-
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te las condiciones.legales de los artícu
los 264 y 265 del Código de Procedi
mientos en materia criminal.

  4o—Que respecto-á la prueba de la
querellante, se ha comprobado suficien
temente ■ por las “deposiciones de los
testigos Aurelio Mendoza y Gregorio
López fs. 35 á 45, que han presenciado

  que estando en, diversión en la. casa de
  la Tejerina, ésta dirigió tí gritos los in
sultos á que se mencionan en el escrito
de querella, que harán once ó do’ce me
ses que supedió lo que declaran an'te-
riorménte. - ' * '

  5°—Que sé ha pretendido tachar al
 testigo Gregorio- López por estar prp-
  cesa do, cuya causal, ;si bien; existía al
principio, no ha prosperado'1 por haber
se sobreseído definitivamente según tes
timonio del auto del Jíiez Federal qué
corre á fs. 74'^Igualmente al testigo
Aurelio Mendoza- por amistad: intima
con Teodolinda Rodríguez,habiendo re

. soltado falsa según declaración de. Iqs
  testigos fs. 52 á 54.

6o—Que en cuanto á la tercera obje
ción dé Ja querellada, que la Rodríguez
la injuriívy provoca constantemente, es-

  toes completamente' extraño álajcues-
tión; ambas* se han insultado en dife
rentes épocas y les han impuesto el co
rrespondiente castigo. por contravencio
nes policiales, según informes, de los
comisarios .de fs,'18á 20.

7“— Que examinando la naturaleza
He las ofensas constatadas enel4°cón-

  siderándo, con arreglo á las disposicio
nes del articulo 180 del C. ‘Penal, se

■ vé que éstas no son de* carácter gra
ves sino leves, .estando por consiguiente
comprendidas en la' prescripción. del
artículo 181 del del código citado.*  

Por estas consideraciones, -  

FALLO:,       

Condenando á María V; de Tejerina
á la pena de ,seis meses y. medio- de
arresto "como promedio de la penaiim-
puesta en- la prescripción legal del ar
ticula 21, letra b/ de la Ley de Refor
mas al Código citado, con. costas, regu-J.
lando los honoravios del doctor Landí-
var, en la suma de trescientos cincuen
ta pesos moneda nacional.—No se hace
lugar á los daños y perjuicios por no
estar comprobado en autos.—Repóngan
se las fojas. . .

ádrian'F. Cornejo.

Es copia fiel del original.

    Camilo Padilla,'
Secretario.      ‘

Leyes y Decretos '.
( Salta, Setiembre. 1° de 1909.

De acuerdo con la propuesta . preseh-
   tada por el señor Jefe de Policía,

El P. Ejecutivo de laProvincia.

DECRETA:      

Art.- 1® Nombrase enfermero' del de
partamento de policía, al señor Antonio.
Acosta, en reemplazó de don Luis Zilli.

Art. 2° Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial. .       .

•    LINARES *
David Zambraño (hijo)

Es copia— -         
  José M.' Cutes.

S. S.

Visto el contrato celebrado» entre el-
señor inspector de obras públicas de la
provincia suficientemente autorizado,, en
representación-del gobierno provincial y
los señores Francisco Burgos y Bernar
do Valle, contratistas para la uonstruy-
ción'del edificio que debe- servir para
comisaria en el pueblo de Cerrillos,

Ei P.. Ejecutivo de la Provincia.  

DECRETA:

.! Art. 1° Apruébase el referido contra
to ‘debiendo tomarse razón en .contadu
ría del mismo y pasarse es'te expedien
te á la Inspección de Obras Públicas. -
- Art.‘2° . Comuniqúese,, publiquese y
dése al R. Oficial. ,
. Salta; Setiembre 2 de 1909.

  LINARES
- David Zámbranó, hijo’.

Es. copia— -
José M. Cutes,

 S. S.  

MINISTERIO DÉ"'    

HACIENDA       

      Salta, Setiembre 2 de 1909.

Vista la consulta que antecede del
señor Jefe de Guias y Marcas y. ,

    CONSIDERANDO:

1° 'Que el impuesto de guía, como
todos, tiende directa ó 'indirectamente,
á gravar la-renta y no el capital. .

3° Que cuando este impuesto grava
con un peso cincuenta centavos las ope
raciones de venta, inverné ó consumo
público de los animales machos vacunos,
por ejemplo, és en el concepto de que
el hacendado qué tal operación realiza
percibe la utilidad que su hacienda pro
duce de ordinario, ó verifica un acto
comercial que le reporta una ganancia
inmediata; de tal suerte qué debe creer
se que no se hiere el capital, aunque al
guna vez por efecto propio de la contiu-'
gencia dedos negocios, resulte- lo ^con
trario. . - . ■ - , '

3° Que en estos casos no está eviden
temente comprendido el caso en que un
hacendado vendé todo ó parte de sus ga
dos de cria, que á su vez el comprador

los destina al'mismo objeto, y no para
comerciarlo ó inventarlo. En tal caso
hay una simple operación civil, de tras
paso de capita, asi como cuando se.     
vendé una estancia ó fina casa;-y si con
igual peso debe gravitar en este caso'
el impuesto como en aquellos, constituí-    
ría una verdadera reacción, repugnante
al principio en que reposa ía propiedad;
pues el Fisco entraría .á percibir parte
del precio, que es en este caso el capí  
tal, como un. condomino.  
. 4° Que el término ewgenaéidn que  
emplea el art. 3" de la-'Ley de Guias,
y que ocasiona, la duda, tiene el signi
ficado de para comerciar y no excluye
en su interpretación razonables! caso
en que un '.hacendado vende á otro su
hacienda de cría y éste la destina -al-
mismo objeto, ó sea para poblar cam-*
pos; debiendo reputarse éste como com
prendido en la excepción consignada,en
el niísmó artículo.    

Por estas consideraciones.    

El P. Ejecutivo déla Provincia

     DECRETA:

Art, 1° Que siempre que se’ trate de
la operación de compra-venta de hacien
das de cria,* destinadas á poblar cam
pos, y no para comerciarlas, invernar
ías ó destinarlas directamente al con
sumo público; deberá abonarse el im
puesto de un peso, de acuerdo con lo
dispuesto .por el art. 3°.
.1 Art. 2° Comuniqúese; ' publiquese .y
dése al R. Oficial.

- LINARES. ,
Juan Martín LegúizamxIn

Conforme—
C. M. Ser rey.

8. S.
——

RESÜMEN del movimiento' que lia te-  
nido la Caja en el mes de
Agosto de .1909.    

INGRESOS .    
A saldo del mes .de julio $ 70.781.83
« Territorial de 1909. . , « -45.641.30.  
« Patentes Generales 1909 « 5.669.58  
« Papel multas..................... « 1.942.50
«r > « guias. . .- . . « 8.855.29
« . « marcas . . . . « 198.—
« Papel sellado '. . . . « 11.230.50
< Impuesto Bosques . . « 1.656.7,6  
« Renta atrasada . . . « 1.297.80  
» Herencias‘'transversales. « . 15.—
» Obligaciones á cobyar . « 8.206.70
» Embargos . . . . . « 165.—
» Gobierno NaL (subsidio) «. 8.000.—
» « « ( « escolar) « 20.000,—  
» Daniel Goytia .’ . , . «' 1.000.—  
« Valores á Cuenta . . . « 300.—
«Venta.de Tierras Fisca

les Orán*(Ley 4 Oc. 1906)« 68.405.17  
» Higiene y Profilaxia. '. «
« Banco,Provincial—Ren-

a 240.—  

i tas Generales . , < 25.000.—    

  Total ^'278.605.43  
           

Venta.de
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EGRESOS    
■Por Banco Proviñ cialj Ren-
 . tas Generales . ... ;•« 51.163.50

  Ordenes pago . . . « 89.79J.64
  .Embargos. .... c / -165.A-

'Obligaciones- á cobran '<■. 54.775.48
 c Balance -Baldo exis-

    tente para el mes de
Sbre. 1909 . . 62.709.91-I

    Total $ 278.605.43
Salta, Setiembre 4 de Í90£L .

    M. A, Aria?.  
  Conforme—.

Juan E. Velarás.

ítónSTERIO DE . <
HACIENDA .  

Salta. Setiembre 4 de 1909.  ' ■
Publíquese en el Boletín; Oficial.

        Leguízamon.

NOTA—En la Subsecretaría d.e Ha
cienda quedan á disposición del público
los comprobantes de las cuentas di
versas de-este balance. - »

  C. M, Serrey,
Sub-Strio. 1          ‘ . k

MINISTERIO DE      
HACIENDA

Sal.ta, Setiembre 6 de 1909,

“ Vista la renuncia presentada por el
Receptor de Rentas del departamento

  ¿e La Poma, don Estanislao Reyets,

El, Poder Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA   
        v ..

Art. Io Acéptase la citada, renuncia
y dénsele.las gracias por los buenos
servicios prestados ála Provincia.
'■ Art. 2o—Nómbrase- para desempeñar
ese cargo al señor Zenón Torres, que
dando aceptada la fianza que ofrece
del .señof Gualberto Díaz, la que debe
rá extenderse por la suma de dos mil
quinientos pesos nacionales.'

  Art. 3o—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el Registo Oficial.

LINARES
    Juan Martín Leguizamon

  Conforme—     - • -
G.. M. Serrey.

   8. S.     

Salta, Setiembre 6»de 1909.-

  Habiéndose solicitado el concurso del
II. Ejecutivo por las autoridades y've

 indarios de los Departamenteo de
Orón y de Iruya para combatir la enfeN
inedad dé la viruela que se ha desarro-,
liado en algunos partidos dé ésos De
partamentos y debiendo la-dirección de

   la Defensa contra el palúdismo enviar

un, guarda sanitario á cada uno de ¡los
Departamentos expresados con todos los
ele mentes necesarios para evitar la pro-
pa gación de aquella epidemia,

El P. Ejecutivo de la Prdtincia

' DECRETA:

Art; Io—Asígnase la suma 'de dos
cientos pesos para costear los gastos de
traslación de los dos Guardas Sanita
rios y y medicamentos que deben con
ducir destinándose de éstos, 150 pesos
para.el que. debe marchar ál Departa
mento de Orán y 50 pesos -para él de
Iruya, .sobre los -cien,pesos que tiene ya
asignados por resolución fie 31 deí mes
ppdo. y que han resultado insuficientes.

Art. 2O— Comuniqúese, publiques^ y
dése ál R. Oficial.

   LINARES-,
 D. ZambRáno (hijo).

Es copia— . ’ ’
José M. Otites.

   . S.’S.

Salta; Setiembre 7 de 1909.

Habiéndose aceptado- en la fecha la
renuncia presentada por el señor Ramón
Bracheri d.él cargo ee comisario paga-
dor y encargado'del depósito y estadís
tica' del departamento, central de poli
cía y de acuerdo con la propuesta pre
sentada por el señor jefe .de esa repar
tición, •
El P. Ejecutivo de la -Provincia

' DECRETA:
Art. 1° Nómbrase para desempeñar

dicho puesto; al señor José Miguel
Rauch. •
' Art. 2° Comuniqúese, . publíquese y

dése- al R. Oficial. ..
• LINARES.- '

D. Zambrano,litio:- '
Es copia—

José AL Outes..
      s. s. .

LEY DE. CREÁdON DÉL BBLÉffl
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia ae‘Salta, sancionan con fuerza

Art: 3.° Los sub secretarios del Poder -
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de'Justi--  
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección dél periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á qué se refiere el articulo a.nter or. -

Art; 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un  
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici-   
ñas judiciales ó administrativas de' la pro
vincia. ;

Art &.o’ En el archivo general de la
provincia y en el dé la Cámara de Justicia
se .coleccionarán -dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para qué puedan sér
compulsadas sus Publicaciones, toda vez
que se suscite dúaa á su respecto-. , .

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma. , »
■ - Art. 7.° "

Sala de
1908.

■liUU UUUU M <pu A V'JjJUUW, (
Todos los gastos que ocasione

Comuniqúese, etc.
Sesiones Salta, Agosto 10 de

Félix Usandivaras
. jiian'B. Gtidwo. ■

S. de la C. de DD.
ZerdaAngel’ ______

Eniilio Saliveréz'
• S. delS.    

Departamento dé Gobierno.
Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de- la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, pUbliquese y dése al
R.’Oficial.    

LINARES  
   Santiago M. López.  

Habiéndose presentad.o el doctor Eze-
quiel M. Gallo en representación del se
ñor Mariano Jándula iniciando y pidiendo
la apertura, del juicio sucesorio de doña
Milagro Teferina de Jándola, el señor Juez
de Ia Instancia < n lo Civil y Comercial Dr.  
Vicente Arias» ha ordenado se cite por el
.presente'y por el término de 30 dias á todos
los que se consideren con derecho á está
sucesión para que los hagan valer dentro
del término fijado bajo los apercibimientos
de ley.—Salta-Setiembre 11 de 1'909 — M.
Sanmillan, E.S. . 176vOtb. 14

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley. habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. .

' Art. 2.°’ Se insertarán en este boletín:
í.° Las leyes que sancióne la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera.' de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. (

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interJocútoriás de los Tribunales de. Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por. edictos,-avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad!    

-ifa de la. Provincia
Licitación  

Llámase A licitación, hasta ,el dí a 28
del corriente, para la construcción de
un edificio destinado á -la Policía de
CoronelMoldes.

Las propuestas deberán presentarse  
en planillas que dará á los interesados*  
la Oficina de Inspección de Obras Pú-  
blicas’, acompañadas un de sello de
ciiíco pesos, en la Subsecretaría de
Hacienda, hasta las 3-p. m. del expíe
sadó día, hora en q‘ se abrirán en pre‘
señera de los interesados que concu
rran ■ -í
Los planos y pliegos de condiciones

á que deberá sujetarse la contracción,
están á disposición de los interesados  
en la Oficina de Inspección Obras Pú
blicas, donde pueden ser examinados
en hiras de despacho, donde también
se darán todos los datos que se solici
ten.

Salta, Setiembre 7 de 1909
   ' ‘Ernesto Arias

Escribano de Gobierno
301 v Sbre 28    


